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¿Qué te conecta con las comunidades 
energéticas?
¿Qué es una comunidad energética?
¿Qué puede hacer una comunidad 
energética?
¿Qué agentes participan de una 
comunidad energética?
¿Por dónde podemos empezar?
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Es un taller participativo y dinámico.
¡Comparte tus inquietudes!



Herramientas digitales para el taller
5



¿Qué te conecta con las comunidades energéticas?
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¿Qué te conecta con las comunidades energéticas? 7

¡Escanea el QR!

También puedes acceder:
https://www.menti.com/aldoiohaci1m 

https://www.menti.com/aldoiohaci1m


¿Qué es una comunidad energética?
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¿Qué es una comunidad energética?

¡Escanea el QR!
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También puedes acceder:
https://www.menti.com/aldoiohaci1m 

15 minutos

https://www.menti.com/aldoiohaci1m


¿Qué es una comunidad energética?

CER - Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio
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“Entidades jurídicas basadas en la participación abierta y voluntaria, autónomas y 

efectivamente controladas por socios o miembros que están situados en las proximidades de los 

proyectos de energías renovables que sean propiedad de dichas entidades jurídicas y que estas 

hayan desarrollado, cuyos socios o miembros sean personas físicas, pymes o autoridades 

locales, incluidos los municipios, y cuya finalidad primordial sea proporcionar beneficios 

medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales 

donde operan, en lugar de ganancias financieras.”

Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-6621 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-6621


¿Qué puede hacer una comunidad energética?
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¿Qué puede hacer una comunidad energética? 12



¿Qué agentes participan en una comunidad energética?
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¿Qué agentes participan en una 
comunidad energética?

Vamos a trabajar por 
grupos en las pizarras de 
Nextcloud:

14

● Zoom te ubicará en una sala más 
pequeña automáticamente.

● La dinámica dura aproximadamente 
25 minutos. Te iremos avisando.

● Compartiremos la pizarra de 
Nextcloud del grupo con las 
instrucciones del ejercicio.

● Si hay cualquier duda, puedes 
comentarla en el chat de Zoom.
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25 minutos



¿Por dónde podemos empezar?
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¿Por dónde podemos empezar?

Primeros pasos hacia el grupo motor
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Búsqueda de 
referentes

Estudio de casos de 
éxito

Reunir a las personas 
interesadas

Comunicación y difusión del proyecto



¿Por dónde podemos empezar? 18

Primeras gestiones del grupo motor

Modelo jurídico Gobernanza Redacción de 
estatutos y RRI

Principios de la 
entidad

Gestión de  las 
personas socias Modelo de financiación

Comunicación y difusión del proyecto



¿Por dónde podemos empezar? 19

Consolidación de la comunidad energética

Elección de servicios Fuentes de energía para 
el autoconsumo

Ubicación de la 
instalación

Comunicación y difusión del proyecto

Formación a socias en 
materia energética

Alta de personas 
socias y gestión

Búsqueda de 
financiación



¡Gracias!

El presente proyecto ha sido subvencionado por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030, siendo su contenido responsabilidad exclusiva de la asociación beneficiaria.

¿Dudas, preguntas o aportaciones?


